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MEMORIA ECONÓMICA

MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO DE SERVICIOS ASISTENCIA 
TÉCNICA EN LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO RETECH 
REDES DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID
(C13I1 PRTR)

1 PLAZO DE EJECUCIÓN, DURACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO

El plazo de ejecución del contrato se encuentra vinculado a su vez a los plazos
determinados en el Anexo CID del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia (en adelante, PRTR) que indica que, la implementación de la 
inversión C13I1 debe estar terminada, a más tardar, el 31 de diciembre de 2025
y no cabría posibilidad de prórroga.

La duración del contrato será de 10 meses, durante los cuales el adjudicatario 
deberá llevar a cabo dos convocatorias de programas de aceleración y dos 
convocatorias de innovación abierta.

El contratista deberá, a lo largo de la ejecución del contrato, elaborar y entregar 
la documentación necesaria en relación con los trabajos que, como mínimo y sin 
ánimo de exhaustividad, se han definido en los apartados 4.5 y 5.3 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas (en adelante, PPT).

2 JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA

Los costes de personal se han estimado en relación a los perfiles profesionales 
del ámbito requeridos, junto con el número de horas estimado para su 
realización.

Se han estimado en base a los costes por perfil de las tarifas derivadas del 

Administración Digital de la Comunidad de Madrid (Madrid Digital), que 
engloban los costes tanto directos como indirectos, gastos generales y 
beneficio industrial. 

En dicho acuerdo, se han asimilado los perfiles especializados a su 
correspondiente perfil generalista para permitir una gestión más simplificada. 

cmadrid
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.



Página 2 de 18

Asimismo, en el acuerdo se establece que, si fuera necesaria la incorporación 
de alguna tipología de actuación o tecnológica, adicional a las contempladas, y 
requiriera, a su vez, la inclusión de un perfil especializado que le dé cobertura, 
se determinará a qué perfil generalista se asimila.

Al presente expediente resulta de aplicación el XVIII Convenio colectivo estatal 
de empresas de consultoría y estudios de mercado y de la opinión pública, 
publicados en el BOE del día 26 de julio de 2023 mediante Resolución de 13 de 
julio de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica 
el citado Convenio que es el vigente en el momento de elaboración de esta 
memoria económica.

En el artículo 20
vigencia del convenio colectivo, la jornada ordinaria máxima de trabajo efectivo, 
en cómputo anual, será de 1.800 horas anuales, sin perjuicio, en todo caso, de 

Dicha 
cifra es el resultado de considerar 7,5 horas diarias, 5 días a la semana y 4 
semanas al mes durante 12 meses.

Los costes de mobiliario, equipamiento y servicios se han estimado en base a 
otras licitaciones de la Consejería de Digitalización o estimaciones a tanto 
alzado.

A continuación, en base a los recursos necesarios requeridos en los apartados 
4.4 y 5.2 del PPT y al equipamiento y servicios requeridos en el apartado 5.1.3
del PPT, los cálculos resultantes son los siguientes (todos los importes son SIN 
IVA).
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